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EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE 

 
ORDENANZA 

  
VISTO: El Servicio Urbano de Transporte de Colectivo de Pasajeros, y; 
 
CONSIDERANDO: Que, el cese de la prestación del servicio de transporte público de 
pasajeros por parte de la Empresa América TA SRL, se produjo en fecha 1 de abril de 
2020. 
 
Que, por esta razón, existe la imperiosa necesidad de realizar el llamado a licitación para 
el servicio de Transporte Público de Pasajeros, ante el inicio del año lectivo 2021. 

 
Por todo ello el  

Honorable Concejo Municipal,   
Ordena: 

 
ARTÍCULO 1°: Autorícese a realizar el llamado a licitación pública para la explotación del 
“SERVICIO DE TRANSPORTE COLECTIVO DE PASAJEROS DE LA CIUDAD DE VILLA 
CONSTITUCIÓN”, en fecha y horario de apertura a determinar por el Departamento 
Ejecutivo Municipal. 
 
ARTÍCULO 2°: La sección encargada de ventas y el valor de los Pliegos, así como los 
demás aspectos relativos al acto licitatorio, serán establecidos por reglamentación del 
Departamento Ejecutivo Municipal. 
 
ARTÍCULO 3°: El llamado a licitación pública, se realizará en un todo de acuerdo a los 
Pliegos de Bases y Condiciones Generales y Pliego de Especificaciones Técnicas, que 
como Anexos forman parte de la presente Ordenanza. 
 
ARTÍCULO 4º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.- 
 
Registrado bajo el  Nº 5083 Sala de Sesiones, 19 de Mayo de 2021.- 
 
Firmado: DIEGO MARTIN – Presidente H.C.M. 
     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M. 
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